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1- Fundamentación 

 

¿Deben las drogas ser legalizadas? ¿Qué piensa Ud.? ¿Cómo puede estar seguro de que los que Ud. piensa 

es correcto? ¿Cómo debe contestarse esta pregunta? ¿Deberíamos considerar lo que es mejor para la sociedad? 

¿Cómo sabemos lo que es mejor para la sociedad? ¿O será simplemente un problema de libertad individual? ¿Por 

qué un gobierno puede tener la autoridad para decirnos qué debemos y qué no debemos hacer? ¿Quién le da 

autoridad al gobierno para darnos órdenes? ¿Los dioses? ¿El electorado? ¿Cómo contestamos preguntas como 

estas?. 

 

Tome cualquier tema de discusión política contemporánea. Opine sobre el mismo. Pregúntese por las 

razones de esa opinión. Pregúntese por qué debemos aceptar esas razones. En ese proceso nos movemos 

rápidamente desde una controversia "de café" hacia problemas más profundos sobre la relación entre individuos, 

sociedades y gobiernos; problemas que, por siglos, han sido objeto de reflexión y debate por parte de algunos de 

los más importantes pensadores. Este trayecto desde controversias de sentido común hacia el cuidadoso y profundo 

examen de ciertos principios que subyacen a la discusión es el viaje hacia la teoría política. 

 

Este curso apunta a brindar al estudiante de grado una introducción a pensadores políticos clásicos. La 

elección de los mismos no ha sido fácil. Nunca puede ser simple reducir tantos años de producción intelectual a 

varias semanas de lectura. Sin embargo, la intención de este curso es proveer a los estudiantes de las herramientas 

suficientes para poder reconocer el tipo de debate en el cual están sumergidos los autores propuestos.  

 

¿Por qué es importante estudiar autores clásicos como Platón? ¿Qué tiene para enseñarnos Aristóteles? 

¿Qué cambia en el pensamiento político con la Ilustración? ¿Qué la diferencia del pensamiento político antiguo? 

¿Qué se discute cuando se plantea la idea de estado de naturaleza? ¿Qué es la lucha de clases? Este tipo de preguntas 

presentan problemas que no implican solamente el conocimiento de un autor por el valor mismo de conocerlo. Este 

tipo de interrogantes deberían provocar la aparición de nuevos interrogantes en los estudiantes de esta carrera. 

Cualquiera sea la planificación de actividades para la materia, el ingrediente principal de estas reuniones será la 

participación de los estudiantes. Este curso está pensado para que los estudiantes formen parte del mismo y no para 

que sean meros espectadores y/o receptores de ideas. Para esto se necesitará un compromiso muy importante en 

términos de lectura para las clases, sin lectura no aprenderemos (y, dicho sea de paso, nos aburriremos bastante). 

 

En el marco de actividades de vinculación social e institucional. se prevé la realización de actividades 

académicas extracurriculares enmarcadas en la normativa vigente de la Facultad de Ciencias Humanas de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto. Las mismas comprenden los siguientes ejes de trabajo: 

 

1)Taller de lectura.  

2) Actividades de formación en grado y posgrado.  

3) Actividades de difusión y vinculación interinstitucional con nivel medio. “El caminante y los espejos de tinta. 

Compartiendo saberes del pensamiento político.”  

4) Actividades de vinculación interuniversitaria. 

5) Ciclo de Cine de Teoría Política en el Centro Cultural Leonardo Favio Galería del Cine. Rio Cuarto. 

6) Conversatorio Intercátedra “Naturaleza, Contrato e Instituciones Educativas. Lecturas Políticas, Jurídicas y 

Educativas”. Proyección del film “El Señor de las Moscas” (1990). 

7) Participación en calidad de expositores en eventos científicos académicos. 

8) Publicaciones y difusión de actividades de investigación y de actividades académicas extracurriculares. 

 

 

 

 

 

 

2- Objetivos Específicos 
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Unidad N° 1: Conceptuar la formación del espacio común. La concepción política de Platón y su relación con la 

metafísica. La concepción política de Aristóteles: la relación entre ética y política. 

 

Unidad N° 2: Identificar los principales aspectos de la escolástica, el protestantismo y el humanismo. 

 

Unidad N° 3: Examinar la relación entre ética y política en Maquiavelo. ¿Una ética específicamente política? 

Maquiavelo: ¿maestro del mal o simplemente realista? El príncipe y sus consejos a los gobernantes: la noción de 

Razón de Estado. 

 

Unidad N° 4: Comprender el origen de la sociedad en el contractualismo. La noción de estado de naturaleza. El 

Commonwealth. Sociedad civil y sociedad política. 

 

Unidad N° 5: Comprender y proyectar en el tiempo la influencia de la concepción de estado de naturaleza en Locke. 

La diferenciación entre sociedad civil y sociedad política. La teoría de la propiedad. Esclavitud y colonialismo. 

 

Unidad N° 6: Comprender y analizar implicancias del estado natural y el "noble salvaje". Las salidas del estado 

natural. Discurso y del Contrato social. Sociedad y conflicto. 

 

Unidad N° 7: Interpretar y analizar la importancia del pensamiento ilustrado. El pensamiento de Montesquieu y 

sus principales aportes. 

 

Unidad N° 8: Analizar y aplicar la teoría de Frenos y contrapesos de la teoría federalista. El principio democrático 

de la igualdad. Mill y la libertad. 

 

Unidad N°9: La concepción materialista de la historia. Analizar la relación entre estructura y superestructura en 

Marx. Examinar la noción de Estado de clase y la revolución socialista. 

 

Unidad N°10: La posibilidad de trasladar o traducir una teoría a otro contexto histórico. Socialismo y marxismo 

latinoamericano. 

 

Unidad N°11: Analizar la evolución del nacionalismo. Caracterizar nacionalismo y democracia. 
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3- Núcleos Temáticos.  

 

Unidad N° 1: El Estado como totalidad ideal: El orden de lo común y el arte de gobierno. 

 

Aspectos metodológicos de la Teoría Política. Definición. Significado del texto en la historia de las ideas. ¿Sobre 

que hablamos cuando hablamos de un texto clásico del pensamiento político? 

 

Platón: Su concepción política: el arte del orden. Invención de la Filosofía Política. La Filosofía como ciencia 

práctica. Interpretación política de la alegoría de la caverna. Tipología de Regímenes Políticos. Conocimiento y 

participación política. El filósofo Rey. 

 

Aristóteles: Origen de la polis. Zóon Politikón. Gobierno Justos e Injustos. Crematística Necesaria e innecesaria. 

Mejor forma de gobierno: Politeia (Republica). Virtud Política, término medio y felicidad (eudaimonía). 

Ciudadanía. La mejor constitución: El gobierno de la clase media.  

 

Unidad N° 2: Fundamentos Teológicos Políticos en la organización del Estado. 

 

Santo Tomas: La cosmovisión tomista: Vínculo entre fe y razón. Ley y sus características. (Derecho a resistencia). 

Concepción tomista del Estado (Universal – Particular). Regímenes Políticos: características. Monarquía como 

gobierno ideal. 

 

Martin Lutero: La reforma protestante. Teología y política. Las tres Murallas. Los dos mundos. Una visión a la 

resistencia a la autoridad. 

 

Tomas Moro: Humanismo: Razón y Felicidad: Criticas a la propiedad privada. Modelo de organización política. 

Critica al Estado y la sociedad. Igualdad y utopía.  

 

Unidad N° 3: Maquiavelo y la Teoría Moderna de la Acción Política. 

 

Contexto histórico. Renacimiento. La Modernidad de Maquiavelo: Aportes a la Ciencia Política y a la Teoría 

Política. Tipos de Principados. Patetismo Moral. La especificidad de la ética de la política: Ética pública y Ética 

privada. Economía de la violencia. Los universos morales: Tragedia de la acción y Tragedia de los valores. La 

ciudad y los humores: Pueblo, Ley y Virtud. Arte de Estado. Modelo de gobierno. República y libertad republicana. 

La obra y sus efectos políticos de lectura: ¿Maquiavelo Maquiavélico?. 

 

Unidad Nº 4. Thomas Hobbes y la Teoría Moderna del Estado. 

 

Contractualismo. Método euclidiano y orden político. El lenguaje en la actividad política. La condición natural 

hobbesiana: deseo. Las causas de discordia. Poder sin comunidad. Razones de salida del estado naturaleza. 

Leviathán. El aporte de Hobbes a la Teoría Política. 

 

Unidad Nº 5. John Locke y la protección de los principios de propiedad.  

 

Contractualismo. Criticas de Locke a la justificación del poder patriarcal según Filmer. Estado de naturaleza. Ley 

Natural. Propiedad y Razón. La salida del estado de natural. El liberalismo de los propietarios. ¿Justificando el 

colonialismo? Sociedad política y gobierno. Modelo de organización política. La obra y sus efectos políticos de 

lectura: La influencia de Locke y el ocultamiento del conflicto. ¿Locke liberal? 

 

Unidad Nº 6. Jean Jacques Rousseau: Contrato Social y la búsqueda de virtudes morales.  

 

Contractualismo. Criticas de Rousseau al pensamiento iluminista. El origen de la desigualdad: Propiedad privada 

y Nacimiento de la sociedad civil. La primera solución al estado de naturaleza. La solución rousseauniana: el 

contrato social y la voluntad general. El rol de legislador. La obra y sus efectos políticos de lectura: ¿Rousseau 

Revolucionario? 
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Unidad N° 7. Charles Luis Secondat. Barón de la Bréde y de Montesquieu. 

El Estado como totalidad de lo real: Una nueva Ciencia Política sobre las relaciones sociales.  

 

Críticas al Estado de Naturaleza hobbesiano. Las cuatro leyes de la Naturaleza. Derechos de Gentes, Derecho 

Político y Derecho Civil. Estado Político y Estado Civil. Las causas físicas en la conformación de la sociedad y el 

gobierno. Teoría de los gobiernos: Naturaleza y Principio. La libertad Política.  El legislador y el espíritu las leyes. 

La importancia del hecho: Hacia una nueva ciencia política. Montesquieu ¿Un Republicano Liberal Moderno?. 

Monarquía: la importancia de los poderes intermedios. 

 

Unidad N° 8. El Liberalismo como camino hacia la autonomía moral y política.   

 

Alexander Hamilton, James Madison y John Jay: Las facciones políticas y el riesgo de la tiranía. Herramientas 

institucionales de representación política: El sistema de frenos y contrapesos. Aportes a la Teoría Constitucional 

moderna.  El legado Federalista. Criticas y propuestas del Antifederalismo. 

 

Alexis de Tocqueville: La condición de igualdad como hecho fundamental. Igualdad de condiciones e igualdad 

ante la ley. Individualismo y el peligro del despotismo democrático. Democracia y soberanía popular. La nueva 

ciencia política en el arte de la asociación democrática. Vinculo moral y vinculo político: El papel de la religión en 

las sociedades democráticas. El rol del legislador en un nuevo mundo político. La idea del autogobierno: 

Democracia política y Democracia Social. La democracia como proceso de aprendizaje.  

 

John Stuart Mill: Individualidad y bienestar social. La relevancia de la originalidad como atmosfera de libertad. La 

tiranía de la opinión pública. El principio de progreso y el imperio de la costumbre. El camino de la Felicidad: La 

libertad y la variedad de situaciones. Gobierno popular representativo y sistema electoral. Democracia de todos y 

Democracia de la mayoría. 

 

Unidad N° 9. Marx: El Estado como representación de clase. 

 

¿Qué se entiende por marxismo? La herencia de Hegel. El materialismo dialéctico. El materialismo histórico. La 

lucha de clases como motor de la historia: el antagonismo entre proletariado y burguesía. El concepto de 

Alienación. Plusvalía. Las falacias del determinismo económico. Las relaciones de producción social: Estructura y 

Superestructura. Los modos de producción.  El estado de transición: La dictadura del proletariado. Supresión del 

estado burgués.  Aportes del marxismo a las ciencias sociales. 

 

Unidad N° 10. Marx y América Latina 

 

Marxismo y Socialismo. Teoría y Práctica de la Historia. El marxismo de Arico: La particularidad de América 

Latina. Crisis de la teoría marxista. El eurocentrismo. El caso irlandés. La “autonomía” nacional. La revolución en 

América. El marxismo de Mariátegui: la situación peruana. El problema del indio. El problema de la tierra.  

 

Unidad N° 11. Nacionalismo 

 

La Nación: evolución histórica. La nación como ideología y como ideología de un tipo de estado. Nacionalismo: 

características y tipos. El Siglo XX: la nación absoluta; nación y totalitarismo; nación y socialismo. Teorías sobre 

la nación. Imperialismo, colonialismo y el sistema mundial de los Estado Nación. 
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4- Metodología de Trabajo 

 

La asignatura será abordada en clases teóricas y prácticas 

 

4.1- Clases Teóricas 

 

En las clases teóricas se procederá a abordar los principales aspectos de la teoría desarrollada por diversos 

pensadores, con la finalidad de proveer a los estudiantes de las herramientas suficientes para poder reconocer el 

tipo de debate en el cual están sumergidos los autores propuestos (pensar situado), de manera que no implique 

solamente el conocimiento de un autor por el valor mismo de conocerlo sino que a partir de su propuesta se 

comprenda la influencia que ha ejercido en diversos procesos históricos y provoque la aparición de nuevos 

interrogantes sobre nuestras prácticas cotidianas. 

 

4.2- Clases Prácticas 

 

En las clases prácticas se procederá a abordar aspectos centrales de los temas teóricos desarrollados utilizándose 

diversos materiales didácticos (audiovisuales, lecturas, debates, etc.) En cada clase el docente responsable 

presentará el tema, señalará con antelación el material que los estudiantes deben traer leído y propondrá las 

actividades a desarrollar. 

 

5- Condiciones para la obtención de Regularidad. 

 

El programa de evaluación consta de dos exámenes parciales con su respectivos recuperatorios (Los recuperatorios 

no son acumulables). Deben aprobarse ambos ya sea en la instancia del parcial o su recuperatorio. 

 

En lo relacionado con las clases prácticas es requisito la asistencia al 80% y la aprobación del 70% de los prácticos 

evaluados. 

 

5.1- Modalidad de Evaluación de Examen Final. 

 

Estudiante Condición Regular: Examen Oral. 

Estudiante Condición Libre: Examen Escrito y Examen Oral. 

 

5.2- Fechas de Exámenes Parciales y Trabajos Prácticos Evaluados. 

 

Fecha Primer Parcial: 5 de Junio. 

Fecha Recuperatorio Primer Parcial: 13 de Agosto. 

Fecha Segundo Parcial: 25 de Septiembre. 

Fecha Recuperatorio Segundo Parcial: 9 de Octubre. 

 

Fecha Primer Trabajo Practico Evaluado: 19 de Junio. 

Fecha Segundo Trabajo Práctico Evaluado: 4 de Septiembre 

Fecha Recuperatorio Integral de Trabajos Prácticos Evaluados: 13 de Noviembre. 

 

    5.3- Criterios y modalidad de evaluación de Exámenes Parciales y Trabajos Prácticos Evaluados. 

 

Exámenes Parciales: Para la evaluación de los exámenes parciales se prevé la confección de la modalidad de 

múltiple opción individual.  

Exámenes Prácticos Evaluados: Se prevé la realización de dos (2) prácticos evaluados en modalidad individual y 

en grupos colaborativos con instancia recuperatoria integral. 
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6-Bibliografia. 

 

Unidad N° 1: El Estado como totalidad ideal: El orden de lo común y el arte de gobierno. 

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Aristóteles. (2014). Política. Libro I, III y VII. Madrid: Editorial Gredos. Pp. 247-265. Pp. 323-370. Pp. 503-545. 

Fernández Galiano, M (1988). Estudio introductorio en Platón. La República. Madrid: Alianza Editorial. Pp. 7-23.  

Platón. (2014). La República. Libro VII y VIII. Madrid: Editorial Gredos. Pp. 222-283. 

Reale, G. (1988) Introducción a Aristóteles. (Biblioteca de Filosofía», 16). Barcelona: Ediciones Herder. Cap. 1,2,5 

y 6. 

Nosetto, L y Wieczorek, T (2021) Instrucciones de Uso en Métodos de teoría política: un manual / Luciano 

Nosetto... [et al.]; dirigido por Luciano Nosetto; Tomás Wieczorek.- 1a ed.- Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

Universidad de Buenos Aires. Instituto de Investigaciones Gino Germani - UBA, 2020. Libro digital, PDF - (IIGG-

CLACSO). Pp 9-14. 

Vallespín, F. (2010). Aspectos metodológicos en la Historia de la Teoría Política. Historia de la Teoría Política 1, 

19-52. 

Wolin, S (2001) Política y Perspectiva. Continuidad y cambio en el pensamiento político occidental. Cap. 2: 

"Platón: La oposición entre la filosofía política y la actividad política". Buenos Aires: Editorial Amorrortu. Pp. 38 

- 78. 

 

6.2- Bibliografía de Consulta. 

 

Aristóteles (2014) Ética a Nicómaco, Libro I. Madrid: Editorial Gredos.  

Biset, E. (2017). Teoría política posfundacional en Teoría Política. Un estado de la cuestión. PP13-44 

Del Águila, Rafael (1998) "Los precursores de la idea de democracia: la democracia ateniense" en Rafael del 

Águila, Fernando Vallespín y otros: La democracia en sus textos. Madrid: Editorial Alianza 

Dri, Rubén (2000) La Filosofía Política Aristotélica en Comp. Borón, Atilio A. (2000). Buenos Aires, Argentina: 

Editorial CLACSO - EUDEBA. Pp. 97-130. 

Ferras (2007) El advenimiento de lo común: pensamiento y política en la Grecia clásica. En Rossi, M. Ecos del 

pensamiento político. Buenos Aires. Argentina: Editorial Prometeo. Pp. 15-30. 

Guariglia, O. (1992) Ética y Política según Aristóteles II: El bien, las virtudes y la Polis Cap. 7 y 8. Pp. 212-243; 

269 a 278 y 292 a 301. Buenos Aires: Editorial Centro Editor de América Latina. 

Platón (2014) Cartas. Cartas VII. Madrid: Editorial Gredos. Pp. 419-451. 

 

6.3- Referencias de Material Audiovisual.  

 

Sócrates (1971) Dirección: Roberto Rossellini. España, Italia, Francia. (120 Min.) 

San Junípero (2016). Dirección: Owen Harris. Reino Unido. Netflix. Temporada 3. Episodio 4. (61 Min). 

 

 

Unidad N° 2:  Fundamentos Teológicos Políticos en la organización del Estado. 

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Dri, R. (2000). Teología política de Santo Tomas. En La filosofía política clásica. De la Antigüedad al 

Renacimiento. Comp. Borón. Buenos Aires. As, Argentina: Editorial CLACSO - EUDEBA. Pp 159-182. 

Lutero, M. (2001 [1520-1526]) Escritos Políticos. Edit. Tecnos. Madrid. Pp. 3- 65. 

Moro, T (1997 [1516]). Buenos Aires: Editorial Altaya. 

Morton, A. L. (2000). La isla de los Santos. En La filosofía Política clásica. De la Antigüedad al Renacimiento. 

Comp. Borón. Bs. As, Argentina: Editorial CLACSO - EUDEBA. Pp. 233-252. 

Santo Tomas de Aquino (1997 [1265-1267]) La Monarquía. Madrid: Editorial Tecnos. Pp 4-74. 

Varnagy, T. (2000) El pensamiento político de Martín Lutero. En La filosofía política clásica. De la Antigüedad al 

Renacimiento. Comp. Borón. Bs. As, Argentina: Editorial CLACSO - EUDEBA. Pp. 205-231.  
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6.2- Bibliografía de Consulta. 

 

Wolin, Sheldon (2001) Política y Perspectiva. Continuidad y cambio en el pensamiento político occidental. 

Argentina: Amorrortu editores. Pp. 106-178. 

 

6.3- Referencias de Material Audiovisual 

 

Lutero (2003). Dirección: Eric Till. Alemania. (121 Min.) 

Un hombre para la Eternidad. (1966). Dirección: Fred Zinnemann. Reino Unido. (120 Min)  

 

Unidad N° 3: Maquiavelo y la Teoría Moderna de la Acción Política. 

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Ferrás, G. (2013). Dominación y división social: el sentido del republicanismo en el Maquiavelo de Claude Lefort. 

Maquiavelo, N (2014 [1513]). El Príncipe. Madrid: Editorial Gredos. Pp. 1-89. 

Maquiavelo, N. (2011[1517]) Discursos sobre la Primera década de Tito Livio. Madrid: Editorial Gredos. 

Rinesi, E. (2005). Política y Tragedia. Buenos Aires: Editorial Colihue. Cap. 1. Pp 37-65. 

Varnagy, T. (2000) Introducción en Varnagy, T (comp.) Fortuna y virtud de la República Democrática. 

Ensayos sobre Maquiavelo. Buenos Aires: Editorial CLACSO. Pp. 9-52 

Wolin, S. (2001) Política y perspectiva. Continuidad y cambio en el pensamiento político occidental. Buenos Aires: 

Editorial Amorrortu. Cap. 7. Pp. 210- 256.  

 

6.2- Bibliografía de Consulta. 

 

Forte Monge, JM. (2011) en Estudio Introductorio Maquiavelo, N. El Príncipe. España: Editorial Gredos. 

Losada, L (2019) Maquiavelo en la Argentina. Usos y lecturas, 1830-1940. Buenos Aires: Editorial Katz. 

Skinner, Q (2008) Maquiavelo. Madrid: Editorial Alianza.  

Savonarola, J (2008 [1498]) Tratado acerca del régimen y gobierno de la ciudad de Florencia. Argentina: Ediciones 

Winograd. 

 

6.3- Referencias de Material Audiovisual. 

 

La Mandrágora (1965) Dirección: Alberto Lattuada. Italia.   

Link de referencia: https://www.youtube.com/watch?v=PHrQNzWXjf4. (96 Min) 

 

 

Unidad Nº 4. Thomas Hobbes y la Teoría Moderna del Estado. 

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Hobbes, T. (2014[1651]): Leviatán. Madrid: Editorial Gredos. Cap. .6, 11, 13, 14,17, 18, 29 y 30. 

Reynoso, C y Rodríguez, F.  (2011) “Reflexiones en torno a la teoría política de Thomas Hobbes: Estado, 

ciudadanía y poder”.” en publicación Soporte CD en el X Congreso Nacional de Ciencia Política “Democracia, 

integración y crisis en el nuevo orden global. Tensiones y desafíos para el análisis político” Realizado en la Ciudad 

de Córdoba del 27 al 30 de Julio de 2011. Organizado por la Sociedad Argentina de Análisis Político y la 

Universidad Católica de Córdoba. (Publicación con Comité Editor). 

Rinesi, E. (2015) Política y Tragedia. Buenos Aires: Colihue. Cap. 1. Pp. 175-218. 

 

6.2- Bibliografía de Consulta. 

 

Skinner, Q (2008) El nacimiento del Estado. Buenos Aires: Editorial Gorla.  

Skinner, Q (2010) Hobbes y la Libertad Republicana. Buenos Aires: Edit. Prometeo. UNQ. 
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Macpherson. B. (2005) La Teoría Política del individualismo posesivo de Hobbes a Locke. Madrid: Editorial 

Trotta.  

Tucídides (1982). Guerra de Peloponeso. Libro I. Madrid: Editorial Gredos. 

Wolin, S. (2001). Política y Perspectiva. Continuidad y cambio en el pensamiento político occidental. Buenos 

Aires: Editorial Amorrortu. Cap. 8, Pp. 257-306. 

 

6.3- Referencias de Material Audiovisual 

 

Cromwell (1970). Dirección: Ken Hugues. Británica. (134 Min) 

 

Unidad Nº 5. John Locke y la protección de los principios de propiedad.  

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Locke, J. (2014 [1690]): Segundo tratado sobre el gobierno civil. Madrid: Editorial Gredos. Pp 115-273. 

Morresi, S. (2000). Pactos y política. El modelo lockeano y el ocultamiento del conflicto. Atilio Borón (comp.). La 

filosofía política moderna. De Hobbes a Marx. Buenos Aires: Editorial CLACSO – EUDEBA. Pp. 381-399. 

Rinesi, E. (2009) en Who Shall Be Judge? Individualismo posesivo, humanismo cívico y elogio de la tolerancia. 

En el nombre de Dios. Razón Natural y Revolución burguesa en la obra de John Locke. Buenos Aires: Editorial 

Gorla.  

Varnagy, T. (2000) "El pensamiento político de John Locke y el surgimiento del liberalismo" en Borón (comp.) La 

filosofía política moderna. De Hobbes a Marx. Buenos Aires: Editorial CLACSO – EUDEBA. Pp. 41 - 76. 

 

6.2- Bibliografía de Consulta. 

 

Filmer, R. (2023 [1680]) Patriarca. Una defensa del poder natural de los reyes contra la antinatural libertad del 

pueblo. Buenos Aires: Editorial UNQ. 

Winstanley, G. (2006). La ley de la libertad. Editorial Biblos. 

 

Unidad Nº 6. Jean Jacques Rousseau: Contrato Social y la búsqueda de virtudes morales.  

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Reynoso, C y Rodríguez, F.  (2005) “Razón, Progreso y Ciencia en la concepción teórica roussoniana.” en 

publicación Soporte CD en el VII Congreso Nacional de Ciencia Política, organizado por la Sociedad Argentina 

de Análisis Político (S.A.A.P.), la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad 

Católica de Córdoba y el Centro de Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba. (Publicación con 

comité editor.). 

Rinesi, E. (2011) Rousseau, El Contrato Social y la Revolución. En Del Contrato Social o Principios del Derecho 

Político. Córdoba: Edición UNGS - UNC. Pp. 191-202. 

Rousseau, J.J. (2014 [1755]). Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hombres” 

Madrid: Editorial Gredos. Pp. 133-254. 

Rousseau, J.J. (2014 [1762]). El Contrato Social. Madrid: Editorial Gredos. Libro Primero Pp. 255-276. Libro 

Segundo 277-301. Libro Tercero. Pp. 303-339. 

Rousseau, J. J. (2014[1750]). Discurso sobre las Ciencias y las Artes. Última respuesta de Jean Jacques Rousseau. 

Madrid: Editorial Gredos. Pp. 71-95. 

 

6.2- Bibliografía Complementaria 

 

Bernini, E. (2018). Un acontecimiento discursivo. Rousseau en la Revolución Francesa. In V Congreso 

Internacional de Letras. Recuperado en http://eventosacademicos.filo.uba.ar/index.php/CIL/V-

2012/paper/viewFile/2281/1422 (Ultimo Acceso 02/06/2021) 

Boétie, E. (2019). Discurso sobre la servidumbre voluntaria. Buenos Aires: Editorial Punto de Encuentro. 

Entin, G., & Myers, J. (2018). Rousseau en Iberoamérica: lecturas e interpretaciones entre Monarquía y 
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Revolución. Buenos Aires: Editorial Paradigma indicial. 

Pateman, C. (2018). El Desorden de Las Mujeres: democracia, feminismo y teoría política. Prometeo Libros. 

Rousseau, J. J. (1999 [1782]). Las Confesiones. México: Editorial Conaculta Océano.  

Rousseau, J. J. (2014 [1781]). Ensayo sobre el origen de las lenguas. Buenos Aires: Editorial Godot. 

Starobinski, J. (1983) Jean-Jacques Rousseau. La transparencia y el obstáculo. Madrid. Editorial Taurus s.a.  

Vallespín, Fernando (1998). El discurso de la democracia radical en Rafael del Águila, Fernando Vallespín y otros: 

La democracia en sus textos. Madrid: Editorial Alianza. Pp. 157 a 168. 

Wolin, S. (2001) Política y Perspectiva. Continuidad y cambio en el pensamiento político occidental. Buenos Aires: 

Editorial Amorrortu.  
 

6.3- Referencias de Material Audiovisual 

 

El señor de las moscas (1990) Dirección: Harry Hook. EE.UU. (91 Min.) 

 

Unidad N° 7. Charles Luis Secondat. Barón de la Bréde y de Montesquieu. 

El Estado como totalidad de lo real: Una nueva Ciencia Política sobre las relaciones sociales.  

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Montesquieu. (1997 [1748]) El espíritu de las leyes. México: Editorial Porrúa. Pp. Libro I, Libro II, Libro III. Pp 

3-22. Libro VIII.  Pp. 75-85. 

Rinesi, E. (2007). Introducción en La desmesura democrática. Buenos Aires: Editorial Gorla. Pp. 9-41. 

 

6.2- Bibliografía de Consulta.  

 

Chevallier, J (1974) Los grandes textos políticos. Desde Maquiavelo hasta nuestros días. Edit. Aguilar. Pp 102-145 

Montesquieu. (2007 [1748]). Cartas Persas. Buenos Aires: Editorial Losada.  

Torres, S. (2007) La desmesura democrática. Montesquieu lector de Maquiavelo en Tiempo y Política el problema 

de la historia en Montesquieu. Rinesi, E (Editor). Buenos Aires: Editorial Gorla. Pp. 109-146. 

 

Unidad N° 8. El Liberalismo como camino hacia la autonomía moral y política.   

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Abellán, J. (1991). John Stuart Mill y el liberalismo. Historia de la teoría política Nº 3. Madrid: Alianza Editorial. 

Pp. 358-418. 

Cohn, G. (2000). Tocqueville y la pasión bien comprendida. La filosofía política moderna de Hobbes a Marx. Pp. 

247-267. 

Gargarella, R. (2002). ‘En nombre de la Constitución. El legado federalista dos siglos después. La filosofía política 

La filosofía política moderna: de Hobbes a Marx. Buenos Aires: Editorial CLACSO – EUDEBA. Pp. 167-188. 

Hamilton, A., Madison, J. y Jay, J.: (1994 [1787-1788]). El Federalista. México: Editorial Fondo de Cultura 

Económica. Libro Nº IX y X. 

Mill, J.S. (2004 [1859]) Sobre la libertad. Buenos Aires: Editorial EDAF. Pp. 135-207. 

Mill, J.S. (1878 [1861).  Consideraciones sobre el Gobierno Representativo. Edic. Biblioteca Científico Literaria. 

Sevilla/ Madrid: Librería de Victoriano Suarez. Notas y Observaciones. Dr. Siro García del Mazo. 

Tocqueville, A [1835-1840]). La democracia en América. Buenos Aires: Editorial FCE.  

 

6.2- Bibliografía de Consulta. 

 

Néstor, C (2007) Tocqueville y las fronteras de la democracia. Buenos Aires: Ediciones Nueva Visión.  

Berlin, I (1998) Cuatro ensayos sobre la libertad. Madrid:  Alianza Editorial. Pp. 281-320 

Bobbio, N (1989) Liberalismo y democracia. México: Fondo de Cultura Económica. 

Macpherson, C.B. (2009): La democracia liberal y su época Buenos Aires: Editorial Alianza. Cap. III. Pp. 62-70. 

Pollitzer, M (2011). Individuos perdidos en la Multitud. La lectura de John Stuart Mill y Alexis de Tocqueville 
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sobre el carácter ambivalente de la sociedad democrática en soporte CD en el marco del X Congreso Nacional de 

Ciencia Política, organizado por La Sociedad Argentina de Análisis Político y la Universidad Católica de Córdoba, 

Córdoba, 27 al 30 de julio de 2011. 

 

 

Unidad N° 9: Marx: El Estado como representación de clase. 

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Bobbio, N (1999) Marx y el Estado en Ni con Marx ni contra Marx. México: Editorial Fondo de Cultura Económica. 

Cap. VII, pp. 132-147. 

Borón, A (2006). Por el necesario (y demorado) retorno al marxismo” en la Teoría Marxista Hoy: Problemas y 

Perspectivas. Buenos Aires: Editorial CLACSO – EUDEBA.  Pp 40-52. 

Elster, J. (1992). Una introducción a Karl Marx. Madrid: Editorial Siglo. 

Marx, K. (2014 [1859]). Manifiesto Comunista. Prologo. Buenos Aires: Editorial Siglo XXI. Pp. 199-203. 

Marx, K. (2014 [1859]). Contribución a la Crítica de la economía política. Prologo. Buenos Aires: Editorial Siglo 

XXI. Pp. 199-203. 

Muñoz, J. (2012). Plusvalía en Glosario. Marx, K. Madrid: Editorial Gredos. Pp 99- 100. 

 

6.2- Bibliografía de Consulta. 

 

Marx, K (2004 [1844]). Sobre la cuestión Judía. Buenos Aires: Editorial Prometeo. 

Marx, K y Engels, F. (1974 [1846]): La Ideología Alemana. Moscú: Editorial Progreso. Pp. 11- 40. 

 

6.3- Referencias de Material Audiovisual 

 

El joven Marx (2017). Dirección: Raoul Peck. Francia. (121min.) 

 

Unidad N° 10. Marx y América Latina 

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Aricó, J. (2010 [1980])) Marx y América Latina. Buenos Aires: Editorial FCE. Cap. 4, 5, 6 y 7.  

Arico, J. (2002). Marxismo Latinoamericano en Diccionario de Política Bobbio, Mateucci, Pasquino. España: 

Editorial Siglo XXI. Pp. 942-948, 

Justo, Juan B. Teoría y Práctica de la Historia y La Política. En Obras completas. Ediciones ówww.ps-

santafe.org/20/10/2011 

Mariátegui, J. C. (2009 [1928]) Siete ensayos de interpretación de la realidad peruana. Buenos Aires: Ediciones 

Capital Intelectual. Pp. 53-109. 

 

6.2- Bibliografía de Consulta. 

 

Aricó, J. (1978) 'Introducción' en Mariátegui y los orígenes del marxismo latinoamericano México: Editorial 

Pasado y Presente. 

Marxismo Latinoamericano (1998) en Diccionario de Política Bobbio, Mateucci, Pasquino. España: Editorial Siglo 

XXI. Pp. 942-948, 

Justo, A. M (1984). Juan B. Justo y el Socialismo México: Centro Editor de América Latina N° 62. 

Justo, Juan B. “La lucha de clases desarrollo de la burguesía” en Obras completas. Vs. Ediciones ó www.ps-

santafe.org/20/10/2011. 

Lowy, M. (2007). El Marxismo em América Latina, Chile: Colección Ciencias Humanas, Editorial Lom Chile.  

 

6.3- Referencias de Material Audiovisual: José Carlos Mariátegui. Serie Maestros de Latinoamérica. Argentina: 

Producción: Laboratorio de Medios Audiovisuales de la Universidad Pedagógica, para la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Cultura y la Educación (OEI), la UNIPE y Canal Encuentro.  
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Link de referencia: https://www.youtube.com/watch?v=OylJbxm0x_o. (27 Min). 

          

 

 

Unidad N° 11. Nacionalismo 

 

6.1- Bibliografía Obligatoria 

 

Bobbio, N. (2002). Diccionario de Política. “Nación y nacionalismo”. Edit. Siglo XXI. Pp 1022-1035. 

Ciampi, A. (2006). Nación. Buenos Aires: Ediciones Nueva Visión. Pp. 177-227. 

Calhoun, C (2007). Nacionalismo. Buenos Aires: Ediciones Libros del Zorzal. Pp. 173-190. 

 

6,2- Bibliografía de Consulta. 

 

Delannoi, G. (1993) Teorías del Nacionalismo. Buenos Aires- Barcelona: Ediciones Paidós. 

Monserrat, G. (1996). Los Nacionalismos. Barcelona: Editorial Ariel. Pp. 57-76. 

 

6.3- Referencias de Material Audiovisual 

 

La Ola (2008). Director: Dennis Gansel. Alemania. (110 Min.) 

 

7-Cronograma Anual 

 

Los contenidos temáticos son los que a continuación se detallan y corresponden a distintas unidades del programa. 

Además de acuerdo a las temáticas abordadas se proponen análisis comparativos de hechos histórico- políticos para 

el estudiante pueda comprender los contextos y proyecciones de las diversas teorías. Se dará prioridad al debate e 

intercambio de ideas entre los estudiantes por lo que de resultar un tema de interés se modificará el tiempo dedicado 

a cada tema. 

 

Eje Temáticos Clases 

Teóricas  

Presentación y Diagnostico de la Asignatura 17 de Marzo 

Unidad N°1: El Estado como totalidad ideal: El orden de lo común y el arte de gobierno. 31 de Marzo 

Unidad N°1: El Estado como totalidad ideal: El orden de lo común y el arte de gobierno. 7 de Abril 

Unidad N°2: Fundamentos Teológicos Políticos en la organización del Estado. 14 de Abril 

Unidad N°2: Fundamentos Teológicos Políticos en la organización del Estado. 21 de Abril 

Referencia de Material Audiovisual: Un hombre para la Eternidad. (1966). (120 Min). 28 de Abril 

 

Unidad N°3: Maquiavelo y la Teoría Moderna de la Acción Política. 

 

5 de Mayo 

 

Unidad N°3: Maquiavelo y la Teoría Moderna de la Acción Política. 

 

12 de Mayo 

Unidad N°4: Thomas Hobbes y la Teoría Moderna del Estado. 19 de Mayo 

Unidad N°4: Thomas Hobbes y la Teoría Moderna del Estado. 26 de Mayo 

 

Unidad N°5: John Locke y la protección de los principios de propiedad. 

 

2 de Junio 

Unidad N°5: John Locke y la protección de los principios de propiedad. 9 de Junio 

Recuperatorio Primer Parcial 13 de Agosto 

 

Unidad N°6: Jean Jacques Rousseau: Contrato Social y la búsqueda de virtudes morales. 

 

20 de Agosto 

 

Unidad N°6: Jean Jacques Rousseau: Contrato Social y la búsqueda de virtudes morales. 

 

27 de Agosto 

Unidad N°7: Montesquieu: El Estado como totalidad de lo real: Una nueva Ciencia Política 

sobre el funcionamiento social. 

 

3 Septiembre 

https://www.youtube.com/watch?v=OylJbxm0x_o
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Unidad N°7: Montesquieu: El Estado como totalidad de lo real: Una nueva Ciencia Política 

sobre el funcionamiento social. 

 

10 Septiembre 

 

 

Unidad N°8: El Estado Liberal moderno como camino hacia la autonomía moral y política.   

 

 

17 Septiembre 

Unidad N°8: El Estado Liberal moderno como camino hacia la autonomía moral y política.   24 Septiembre 

Unidad N°9: Marx: La Sociedad Civil y la Economía Política. El Estado como continuidad del 

Estado de Naturaleza. 

 

1 Octubre 

Unidad N°9: Marx: La Sociedad Civil y la Economía Política. El Estado como continuidad del 

Estado de Naturaleza. 

 

8 Octubre 

Unidad N°10: Marx y América Latina. 15 Octubre 

Unidad N°10: Marx y América Latina. 22 Octubre 

Unidad N°11: Nacionalismo.  5 Noviembre 

 

Cierre de Actividades 

 

12 Noviembre 

 

Eje Temáticos Clases 

Prácticas 

Presentación y Diagnostico de la Asignatura 20 de Marzo 

Unidad N°1: El Estado como totalidad ideal: El orden de lo común y el arte de gobierno: Platón. 27 de Marzo 

Unidad N°1: El Estado como totalidad ideal: El orden de lo común y el arte de gobierno: 

Aristóteles. . 

 

3 de Abril 

 

Unidad N°2: Fundamentos Teológicos Políticos en la organización del Estado: Santo Tomas  

 

10 de Abril 

Unidad N°2: Fundamentos Teológicos Políticos en la organización del Estado: Lutero  24 de Abril 

Unidad N°2:  Actividad Correlativa 8 de Mayo 

 

Unidad N°2: Fundamentos Teológicos Políticos en la organización del Estado: Tomas Moro 

 

15 de Mayo 

Unidad N°3: Maquiavelo y la Teoría Moderna de la Acción Política. 22 de Mayo 

Unidad N°3: Maquiavelo y la Teoría Moderna de la Acción Política. 29 de Mayo 

Primer Parcial 5 de Junio 

Unidad N°4: Thomas Hobbes y la Teoría Moderna del Estado. 12 de Junio 

Unidad N°4: Thomas Hobbes y la Teoría Moderna del Estado. 19 de Junio 

Primer Trabajo Práctico Evaluado Domiciliario 19 de Junio 

 

Unidad N°5: John Locke y la protección de los principios de propiedad. 

 

14 de Agosto 

Unidad N°5: John Locke y la protección de los principios de propiedad. 21 de Agosto 

 

Unidad N°6: Jean Jacques Rousseau: Contrato Social y la búsqueda de virtudes morales. 

 

28 de Agosto 

Unidad N°6: Actividad Académica Extracurricular: Conversatorio. Cine debate. El señor de las 

moscas (1990). (91 Min.) 

 

4 de Sept.  

 

Unidad N°7: Montesquieu: El Estado como totalidad de lo real: Una nueva Ciencia Política 

sobre el funcionamiento social. 

 

 

18 de Sept. 

Segundo Parcial 25 de Sept. 

 

Unidad N°8: El Estado Liberal moderno como camino hacia la autonomía moral y política.   

 

2 de Oct. 

Recuperatorio Segundo Parcial 9 de Oct. 

Unidad N°9: Marx: La Sociedad Civil y la Economía Política. El Estado como continuidad del 

Estado de Naturaleza. 

 

16 de Oct. 

Unidad N°9: Marx: La Sociedad Civil y la Economía Política. El Estado como continuidad del 

Estado de Naturaleza. 

 

23 de Oct. 
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Unidad N°10: Marx y América Latina. Referencia de Material Audiovisual: José Carlos 

Mariátegui. Serie Maestros de Latinoamérica. (27 Min). 

 

30 de Oct.  

 

Unidad N°11: Nacionalismo.  

 

6 de Nov.  

 

Fecha Recuperatorio Integral de Trabajos Prácticos Evaluados 

 

13 de Nov.  

  

  

8- Horarios de Clases y Consultas. 

 

Clases Teóricas: 

 

Primer Cuatrimestre: Lunes de 18 a 20 Hrs. 

Segundo Cuatrimestre: Miércoles de 18 a 20 Hrs.  

 

Clases Prácticas: 

  

Primer Cuatrimestre: Jueves de 16 a 18 Hrs. 

Segundo Cuatrimestre: Jueves de 16 a 18 Hrs. 

 

8.1 Clases de Consulta. Lugar, Días y Horarios 

 

Lugar: Cubículo B15 de la Facultad de Ciencias Humanas de la UNRC. 

 

Días y Horarios: Martes de 16 a 18 Hrs y Jueves de 18 a 20 Hrs. 


